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1. OBJETIVO
Iniciar o actualizar al empleado en la integración a la cultura organizacional y a los
cambios organizacionales.

2. ALCANCE
Aplica para todo el personal.

3. RESPONSABLE
Gerente, Jefe Inmediato, Asesor de Calidad

4. DEFINICIONES:

Inducción: Proceso dirigido a inicial al empleado en su integración a la cultura
organizacional durante los meses siguientes a su vinculación.

Re-inducción: Programa dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura
organizacional en virtud de los cambios producidos en la organización y sus funciones,
la misión institucional y las funciones y o competencias de sus puestos de trabajo, los
valores deseados por la organización, entre otros.

5. CONTENIDO

5.1 INDUCCION

ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTOS
1. Socialización de información general de la
institución (Direccionamiento Estratégico, Código
de Ética)

Personal Asignado Registro de
Inducción

2. Presentación del Sistema Integrado de Gestión
de Calidad.

Personal Asignado Registro de
Inducción

3. Visita al área física y presentación de
funcionarios

Personal Asignado N.A

4. Información en derechos y deberes frente a la
institución

Personal Asignado Registro de
inducción

5. Presentación con el equipo de trabajo
correspondiente.

Jefe Inmediato N.A

6. Entrega del inventario a su cargo Personal Asignado Acta de entrega
de inventario



CÓDIGO: ATH-PR-01 TRD:

FONDO PARA LA CONSOLIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO
PENSIONAL DE CARTAGO

Nit:900.413.900-1

VERSIÓN: 1 FECHA: 20-11-2017

PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN

PÁGINA 2 de 2

www.cartago.gov.co
Fondo para la Consolidación del Patrimonio Autónomo Pensional de Cartago
fondopensional@cartago.gov.co
Calle 8 No. 5-68
Código Postal: 762021

ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTOS
7. Socialización y entrega de funciones,
responsabilidades y procedimientos aplicables a
su cargo.

Jefe Inmediato Registro de
Inducción

8. Evaluación de la eficacia del proceso de
inducción.

Personal Asignado Registro de
Inducción

6. REFERENCIAS

Decreto 1567 de 1998

7. ANEXOS

Registro de Inducción
Acta de entrega inventario


